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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 230 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: María Cenovia Valencia  
          Demandado: I.S.S.   
          Radicación: 2010-00020 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).  
 
En consideración a los documentos allegados a través de correo electrónico y con 
destino al asunto de la referencia, el Juzgado estima procedente reconocer personería 
a la abogada Lina Vanessa Ortiz Montoya, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.085.929.292 y tarjeta profesional número 292.000 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en representación judicial de FIDUAGRARIA S.A. 
(Nit.800.159.998-0). 
 
Analizada la solicitud de pago de un título depósito judicial, el juzgado la estima 
procedente y accede a lo pretendido en los términos y alcances de las facultades 
otorgadas a la litigante dentro del respectivo poder, el que en lo pertinente dice que la 
apoderada está facultada para que en nombre y representación de la entidad “realice 

todas las actividades de defensa y/o representación judicial en el recaudo de títulos y remanentes 

judiciales que obren en el proceso…solicite, reciba y retire la orden de pago correspondiente al 

título judicial de la referencia y lo consigne a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL ISS EN LIQUIDACIÓN”. Agrega el mencionado poder que “la 

apoderada queda facultada para…retirar la orden de pago a nombre de la entidad y consignar 

el título en favor de la entidad, mas no para ser beneficiaria del mismo” (subrayado del 
juzgado).  
 
En consecuencia se ordena pagar a FIDUAGRARIA S.A. el título de depósito judicial 
número 469700000024459, fechado marzo 8 de 2011 y representativo de la suma de 
$1.302.199,42. 
 
Por tratarse de uno de los títulos de depósito judicial reportados como susceptible de 
prescripción el pago se ordena con observancia de lo dispuesto por el Consejo Superior 
de la Judicatura a  través de las Circulares DEAJC20-6 de enero 28 de 2020 y 
DEAJC20-34 de abril 29 de 2020.  
 
De conformidad con lo ordenado en el numeral 5° del protocolo para pago de títulos 
susceptibles de prescripción contenido en la Circular DEAJC20-34 antes mencionada, 
infórmese a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Cali Valle, acerca de la resolución de pago.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 231 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Alvaro Tabares  
          Demandado: Fenix S.A.S. y otro  
          Radicación: 2019-00015 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549, 11556 y demás actos normativos concordantes, emanados del 
Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y mayo de 
2020, fue acordada la suspensión de los términos judiciales en todo el país 
a partir del día 16 de marzo de 2020, la cual fue prorrogada en diversas 
oportunidades por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia del COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial.   

 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de la 
referencia la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en mención se 
programa el día 15 de septiembre de 2020, a las 3 de la tarde. 
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 232  
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Ancizar Bejarano 
          Demandado: Hospital San Rafael  
          Radicación: 2019-00058 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).  

 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549, 11556 y demás actos normativos concordantes, emanados del 
Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y mayo de 
2020, fue acordada la suspensión de los términos judiciales en todo el país 
a partir del día 16 de marzo de 2020, la cual fue prorrogada en diversas 
oportunidades por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia del COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de la 

referencia la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en mención se 
programa el día 16 de septiembre de 2020, a las 9 de la mañana. 
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 233 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Eliana Lizeth Zanabria  
          Demandado: Fundación Palabra de Mujer  
          Radicación: 2018-00084 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549, 11556, y demás actos normativos concordantes, emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y mayo de 
2020, fue acordada la suspensión de los términos judiciales en todo el país 
a partir del día 16 de marzo de 2020, la cual fue prorrogada en diversas 
oportunidades por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia del COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de la 
referencia la audiencia de Trámite y Juzgamiento prevista en el artículo 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en mención se 

programa el día 11 de marzo de 2021, a las 9 de la mañana.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 234 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Dios Omar Cardona  
          Demandado: Municipio de Toro Valle  
          Radicación: 2019-00063 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549, 11556 y demás actos normativos concordantes, emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y mayo de 
2020, fue acordada la suspensión de los términos judiciales en todo el país 
a partir del día 16 de marzo de 2020, la cual fue prorrogada en diversas 
oportunidades por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia del COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de la 
referencia la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en mención se 

programa el día 22 de septiembre de 2020, a las 3 de la tarde. 
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 235 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Daniela Cano 
          Demandado: Claudia Soto 
          Radicación: 2018-00056 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549, 11556 y demás actos normativos concordantes, emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y mayo de 
2020, fue acordada la suspensión de los términos judiciales en todo el país 
a partir del día 16 de marzo de 2020, la cual fue prorrogada en diversas 
oportunidades por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia del COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de la 
referencia la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en mención se 

programa el día 23 de septiembre de 2020, a las 9 de la mañana. 
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 236 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Dany Villada  
          Demandado: Adriana Aragón 
          Radicación: 2018-00115 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 11546, 
11549, 11556, y demás actos normativos concordantes, emanados del 
Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y mayo de 
2020, fue acordada la suspensión de los términos judiciales en todo el país 
a partir del día 16 de marzo de 2020, la cual fue prorrogada en diversas 
oportunidades por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia del COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 

mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de la 
referencia la audiencia de Trámite y Juzgamiento prevista en el artículo 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en mención se 
programa el día 18 de marzo de 2021, a las 9 de la mañana.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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